
Memorando Nro. IIGE-DSE-2025-0022-M

Quito, 10 de febrero de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jairo Javier Goyes Mosquera
Director de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Reforma 01 POA y PAC - Dirección de Servicios Especializados 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento que se ha
identificado la necesidad de realizar la Reforma 01 al POA y PAC de Gasto Permanente
de la Dirección de Servicios Especializados (DSE), considerando los lineamientos
emitidos por la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, con la finalidad de
cumplir con la programación de la Dirección de acuerdo a los tiempos de los procesos
institucionales; así también para el cumplimiento de requerimientos externos. Se adjuntan
los siguientes documentos: 
  
-       Informe Justificativo Reforma 01 POA y PAC gasto corriente DSE. 
-       Anexo 1 – Detalle reforma POA 2025 DSE. 
-       Anexo 2 – POA Reformado Gasto permanente-2025 DSE. 
-       Anexo 3 – Detalle Reforma PAC 01 DSE. 
-       Anexo 4 – Cédula Presupuestaria. 
-       Anexo 5 - Verificación Ítems presupuestarios.   
   
Por lo antes mencionado, solicito de la manera más cordial, la validación a la reforma del
POA y PAC de gasto permanente, de acuerdo a los documentos adjuntos, para proceder
con el trámite respectivo; y a la vez, se solicita la notificación a la Dirección
Administrativa Financiera. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Marco Camilo Zapata Tapia
DIRECTOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

Anexos: 
- informe_justificativo_reformas_poa_y_pac_2025_gasto_corrientedse_(01).pdf
- Anexo 1-Detalle Reforma POA 2025
- Anexo 2-POA Reformado
- Anexo 3-Detalle Reforma PAC
- Anexo 4-Cédula Presupuestaria
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- Anexo 5-Validación de Ítems

Copia: 
Sra. Ing. Johanna Magaly Leon Flores
Analista Técnico de Laboratorios 3
 

Sr. Ing. Juan Carlos Reina Soria
Analista Técnico de Propiedad Intelectual 3
 

Sra. Tlga. Soledad Noemí Lopez Pazmiño
Secretaria de Dirección

jl
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